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1. Objeto 

El objeto del presente documento es:

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato Nº 29 GESTIÓN DE 
FANGOS DE EDAR DE EL MARCO, EDAR MALPARTIDA Y EDAR CAPELLANÍAS DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES no prevista en la documentación que rige la licitación 
debido a la necesidad de incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga del mismo 
y modificando el plazo inicial de duración del contrato que finalizará el 6 de septiembre de 2024 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 
modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano 
competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su 
favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al suponer dicha 
modificación aumento del precio del contrato.

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación

El objeto del presente contrato consiste en la retirada y transporte mediante aspiración con vehículo 
cisterna para gestionar los fangos que se producen en las Estaciones Depuradoras de Agua residual 
(EDAR) de El Marco, Capellanías y de Malpartida del término municipal de Cáceres. El citado servicio 
incluye, dependiendo de la instalación, carga directa desde la tubería de impulsión o extracción y carga 
desde los sistemas de almacenamiento de los fangos deshidratados con el medio de transporte 
adecuado, transporte y la gestión de los mismos.

de Capellanías y de Malpartida en relación a las cantidades inicialmente contempladas en la licitación. 

filtros existentes en las salidas de las mismas, los cuales han quedado fuera de servicio. Esta 
circunstancia ha provocado que el fango sea más líquido, menor sequedad del mismo y, por lo tanto, 
aumente el volumen a gestionar.

Debido al aumento de producción de lodos mencionado, el importe de adjudicación del contrato es 
insuficiente para cubrir el periodo de ejecución inicialmente previsto, por lo que, surge la necesidad de 
articular la aplicación de la prórroga contemplada en el contrato en su cláusula cuarta, el cual establece 
la posibilidad de prorrogar por un periodo adicional de un año, adelantándola sobre el plazo previsto.

Se considera necesario, por tanto, una modificación del contrato incrementando el importe del contrato 
en su duración inicial (4 años). En este caso, se incrementaría el importe inicial, adelantando el 100% del 
importe de la prórroga prevista de 1 año. El importe solicitado se consumiría previsiblemente en el periodo 
establecido en la misma, comenzando a partir del 6/09/2024 (fecha estimada en la que el importe previsto 
para la duración inicial del contrato se agotará) y terminando el 05/09/2025. 

El interés público de la modificación deriva de la necesidad de dar continuidad a la prestación de los 
servicios de gestión de fangos en las Edares del término municipal de Cáceres, consiguiendo de esta 
manera, un óptimo tratamiento de las aguas residuales. Se solicita por tanto la inclusión en el precio 
inicial del contrato del importe de la prórroga prevista por importe de 198.929,00 euros, IVA excluido, y 
modificando el plazo de duración total del contrato que finalizará el 5 de septiembre de 2025.
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Por tanto, esta modificación, aunque conlleva un aumento del precio inicial del contrato, no incrementa 
el presupuesto previsto para su duración inicial (4 años) y la eventual prórroga (1 año).

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación.

El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 
modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria:

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 
fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 
cumplan las tres condiciones siguientes: 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 
diligente no hubiera podido prever. 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 
o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por 
ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 
justifica la modificación del plazo del contrato, referido en el apartado 1 responde al supuesto establecido 
en el art. 205.2 b) de la LCSP. En efecto, ya que la ampliación de este contrato se debe a diferentes 
circunstancias sobrevenidas (como es el aumento de producción de lodos explicado anteriormente) no 
previsibles en el momento de redacción del contrato, esta modificación no altera la naturaleza original del 
contrato ni supera el 50% del precio inicial.

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 b) de la LCSP, la modificación se 
limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la 
hace necesaria.

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP.

Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra b) o del artículo 205.2 de la LCSP. En particular, 
se pone de manifiesto que:

Las circunstancias que dan origen a la modificación del contrato es el aumento de producción 

de las mismas, los cuales han quedado fuera de servicio. Esta circunstancia ha provocado que 
el fango sea más líquido, menor sequedad del mismo y, por lo tanto, aumente el volumen a 
gestionar, habiendo sido esto imposible de preveer.
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No se modifica la naturaleza del contrato, ya que este importe de ampliación será aplicado para 

los mismos tipos de trabajos que se vienen realizando desde el inicio de contrato.

Esta modificación no implica una alteración en su cuantía que exceda, aislada o conjuntamente 
con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205.2 de la LCSP, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido. 

un año. Por tanto, el importe de 198.929,00 euros, IVA Excluido que se solicita de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto no excede del 50% del precio inicial del contrato.

3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas

No ha resultado necesario proceder, a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda 
vez que las especificaciones técnicas han sido redactadas por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

3. 5 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios 

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista, 
GESECO RESIDUOS S.L., que se adjunta al presente informe como Anexo I.

4. Intervención de la Subdirección de Contratación

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 
Reguladoras de la Ejecución de los Contratos, aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 
2022, se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a 
su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación en 
virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo de Administración de Canal de 
Isabel II S.A., M.P. al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato.

5. Propuesta de modificación

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205.1 b), 205.2 b) y 207 de la LCSP de la LCSP, 
se propone la modificación 1 del Nº 

Delegado de Cáceres Jefa del Área Técnica.
Delegación de Cáceres

Aprobada la modificación,

Directora de Operaciones

Firma manuscrita censurada por privacidad de datos.
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ANEXO I Consentimiento del contratista

Firma manuscrita censurada por privacidad de datos.
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ANEXO II
Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación

Licitación Nº 

Nº lote:

Nif del contratista: B-83428359

Nombre o razón social del contratista: GESECO RESIDUOS S.L.

Importe modificación (sin IVA): 198.929,00 euros

Importe modificación (con IVA): 240.704,09 euros

Variación plazo de ejecución: La duración inicial del contrato se ve reducida en 1 mes, al 
consumirse el importe de este antes de lo estimado.

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 25% En todo caso, el
importe de la modificación no incrementa el importe total del contrato, prórroga incluida.

Justificación de la modificación: Debido a que los filtros de las salidas de 
quedado fuera de servicio por no ser posible su reparación, se ha producido un aumento de los 
lodos, pues esto ha provocado que el fango sea más líquido, menor sequedad y por lo tanto mayor 
volumen a gestionar.

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 b) de la LCSP.
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